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En nuestro país se han realizado esfuerzos importantes 
por ampliar la cobertura de los servicios educativos y por 
alcanzar la justicia y la equidad educativas, que son funda-
mentales para conseguir el desarrollo y la integración plena 
de todos los alumnos y las alumnas y así ir avanzando en 
la construcción de una sociedad basada en el respeto y la 
valoración de las diferencias.

Lo anterior ha implicado poner en marcha un conjunto 
de acciones encaminadas a revertir la desigualdad y favore-
cer, mediante mayores y mejores recursos, a la población 
que se encuentra en situación de vulnerabilidad, como es 
el caso de las niñas, los niños y los jóvenes que presentan 
necesidades educativas especiales, particularmente aquellos 
con alguna discapacidad.

En los últimos años, a través del Programa Nacional de 
Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Edu-
cativa, se ha promovido el apoyo a los servicios de educa-
ción especial con la fi nalidad de que éstos cuenten con los 
recursos humanos y materiales necesarios que les permitan 
orientar, asesorar y apoyar al personal directivo y docente 
de las escuelas de educación inicial y básica, de las distintas 
modalidades, que integran alumnos y alumnas que presen-
tan necesidades educativas especiales, así como atender di-
rectamente a las familias y a las niñas, niños y jóvenes que 
lo requieren. 

Igualmente se ha promovido la generación de condi-
ciones que permitan la integración de los alumnos y las 
alumnas que presentan necesidades educativas especiales en 
las escuelas de educación inicial y básica, de las diferentes 
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modalidades, tales como: sensibilización, información y 
actualización permanente a la comunidad educativa; do-
tación de los apoyos técnicos y materiales para atender sa-
tisfactoriamente a los alumnos con necesidades educativas 
especiales; realización de la evaluación psicopedagógica y 
la propuesta curricular adaptada a cada uno de los alum-
nos que lo requieren, y contar con el acompañamiento de 
algún servicio de educación especial.

Cada vez son más las escuelas de educación inicial y bá-
sica involucradas en procesos de integración educativa, lo 
que implica no sólo abrir sus puertas a los alumnos con ne-
cesidades educativas especiales sino un cambio en la escuela 
en su conjunto, que sin duda ha benefi ciado al resto de los 
alumnos y a la comunidad educativa en general.

Los títulos de la Serie Todos en la Misma Escuela están di-
rigidos principalmente a las autoridades educativas, al per-
sonal de las supervisiones escolares y al personal directivo y 
docente de las escuelas de educación inicial y básica de las 
distintas modalidades. Su propósito es contribuir al forta-
lecimiento del proceso de integración educativa en nues-
tro país y a la creación de las condiciones que permitan 
que los alumnos y las alumnas que presentan necesidades 
educativas especiales, principalmente aquellos con alguna 
discapacidad, puedan tener acceso a la educación básica, 
recibiendo los apoyos indispensables que les permitan de-
sarrollar sus capacidades al máximo e integrarse educativa, 
social y laboralmente. 
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* Todas las medidas que aparecen en este documento, tanto en la parte de au-
toevaluación como en las recomendaciones, se presentarán en centímetros 
(1 m = 100 cm).

El manual “Accesibilidad”, de la Serie Todos en la misma 
escuela, es una guía que ayuda al personal de las escuelas 
a evaluar, determinar y realizar las adecuaciones necesa-
rias para la atención, principalmente, pero no exclusiva, de las 
personas con discapacidad.

Considera el contexto en el que se ubican las escuelas de 
México, ya sea en zonas urbanas o rurales, tomando en cuenta 
las condiciones que existen y los materiales disponibles. 

Se presentan recomendaciones económicas, consideran-
do las mínimas indispensables, para crear escuelas accesibles 
para todos y se incluye una lista de autoevaluación. Tanto 
las recomendaciones como la lista de autoevaluación sir-
ven igualmente a escuelas en funcionamiento y a escuelas 
en fase de diseño o construcción, ya que el listado de pregun-
tas también puede utilizarse para evaluar una escuela en fase 
de proyecto.

Las medidas y especifi caciones presentadas en este ma-
nual se basan en estudios comparativos internacionales de 
mejores prácticas y buscan satisfacer las necesidades del am-
plio espectro de usuarios que existe. También se analizó 
la inclusión de las recomendaciones que se adapten mejor 
a nuestro contexto, las más factibles económicamente, y la 
situación particular de los ambientes educativos.*

Introducción
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I. CONSIDERACIONES INICIALES: 
   ¿ESTAMOS HABLANDO SOLAMENTE 
   DE RAMPAS?

Para empezar, consideremos lo siguiente:

• Todos tenemos derecho a usar espacios dignos, segu-
ros y cómodos.

• Los espacios que habitamos deben permitirnos un 
adecuado desarrollo y satisfacer nuestra necesidad de 
independencia. 

• Todos queremos llegar a viejos... y cuando lleguemos 
no tendremos la misma agilidad ni las capacidades que 
gozamos de jóvenes. 

• ¡No pensemos solamente en los alumnos! Maestros 
y personal administrativo también usan las escuelas, y 
muchos de ellos son personas de edad avanzada o que, 
por diferentes motivos, sufren o disfrutan el buen o 
mal diseño de la construcción. 

• Los alumnos con discapacidad son sólo un segmento 
de la población escolar que se benefi cia con instala-
ciones accesibles.

• Existen muchos tipos de discapacidad, algunas visi-
bles, otras no.

• Las medidas antropométricas de niños, adolescentes 
y adultos, de personas en silla de ruedas, personas de 
talla baja, etcétera, son todas distintas.

Accesibilidad
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II. UNA ESCUELA PARA TODOS: 
    RAMPAS Y ALGO MÁS...

Una escuela digna, segura y cómoda 
para todos debe reunir ciertas carac-
terísticas. Ahora se conocen como 
Diseño Universal y están pensadas en 
los diferentes tipos de usuarios.

Debemos reconocer y tomar en 
cuenta la diversidad social en que 
vivimos, donde encontramos:

• Diversidad Dimensional (todos tenemos distintas medidas).

• Diversidad Motriz (todos nos movemos de forma distinta).

• Diversidad Cognoscitiva (todos entendemos de forma 
diferente).

• Diversidad Perceptual (todos percibimos nuestro entor-
no de distintas maneras).1

Además de las personas que usan silla de ruedas hay 
otros usuarios que también tienen derecho a ingresar y usar 
los planteles. Para hacerlo necesitan los elementos adecua-
dos que respondan a una construcción “diseñada universal-
mente,” es decir, que tome en cuenta a todos:

1 Francesc Aragall y Silvio Sagramola, European Concept for Accessibility, Luxembourg, Ministry of Family, 
Social Solidarity and Youth, 2003. www.eca.lu Versión accesible HTML: http://homepage.eircom.
net/~1idd/

Accesibilidad
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•  Personas con andaderas

•  Personas usuarias de bastón

•  Personas con ceguera o baja visión

•  Adultos mayores  

•  Mujeres embarazadas

Personas con discapacidades no visibles u obvias como:

• Personas con lesiones o discapacidad temporal

• Personas que cargan bultos o que por cualquier situa-
ción tienen las manos ocupadas

• Personas sordas o con discapacidad psicosocial o inte-
lectual

II.
Una escuela

para
     todos:

Rampas...
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III. ¿QUÉ DIFERENCIAS HAY ENTRE 
     ACCESIBILIDAD Y DISEÑO UNIVERSAL

El concepto de Diseño Universal fue creado por un grupo 
de diseñadores estadounidenses a fi nales del siglo xx.2 En-
globa tanto a los aspectos de accesibilidad como a los de 
asistencia tecnológica, entre otros.

Podemos defi nir a la accesibilidad como “la combinación de 
elementos constructivos y operativos que permiten a cualquier 
persona con discapacidad entrar, desplazarse, salir, orientarse y 
comunicarse con un uso seguro, autónomo y cómodo en los 
espacios construidos, en el mobiliario y el equipo”.3

El Diseño Universal va más allá de la defi nición de acce-
sibilidad. Propone siete principios y no sólo para espacios o 
entornos construidos,  sino que considera que los produc-
tos y servicios que ofrecemos y usamos en nuestra vida 
diaria deben estar disponibles para todos en igualdad de 
circunstancias, sumando, además, el acceso a la informa-
ción y las telecomunicaciones como parte esencial para la 
adecuada integración de las personas con discapacidad.

En ciertas situaciones de la vida diaria, o en diferentes 
edades de nuestro desarrollo (infancia, vejez), todos somos 
más vulnerables y nuestro entorno construido puede ayu-
darnos o perjudicarnos. Hablar de accesibilidad nos hace 
pensar en “diseños para personas con discapacidad” cuando 
muchos de esos “diseños para personas con discapacidad” 

2 Vid. Bettye Rose Connell, Mike Jones, Ron Mace, et. al. (comps.), The 
Principles of  Universal Design. Versión 2.0 –4/1/97, The Center for Univer-
sal Design, Copyright © 1997, North Carolina  State University.

3 Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-050-SCFI-2005. Accesi-
bilidad de las personas con discapacidad a espacios construidos de servicio al 
público, especifi caciones de seguridad.

Accesibilidad
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en realidad nos ayudan a todas las personas, haciendo que 
los espacios sean más cómodos y, sobre todo, más seguros. 
Considerando esta circunstancia, actualmente se prefi ere 
hablar de “diseños para todos”, “diseños incluyentes” o 
“diseño universal”.

En este sentido, lo ideal es que las escuelas que se cons-
truyan de ahora en adelante sean “diseñadas universalmen-
te”; mientras que muchas de las escuelas actuales, al irse 
acondicionando, llegarán a ser “accesibles,” tal como en-
tendemos el término ahora. 

1. Los siete principios del Diseño Universal

El Diseño Universal es defi nido como:4

• El diseño de productos y entornos para ser usados por 
todas las personas, al máximo posible, sin adaptacio-
nes o necesidad de un diseño especializado.

Se compone de siete principios que aquí se enlistan.5 

Éstos son la base para la autoevaluación y las recomenda-
ciones contenidas en este manual. En la sección de Reco-
mendaciones se ve su aplicación práctica.

Principio Uno: uso equitativo
 
El Diseño Universal es útil y comercializable para personas 
con diversas capacidades.

4 B. R. Connell, M. Jones, R.  Mace, et. al. (comps.), op. cit.
5 La reproducción de estos principios cuenta con la autorización del Centro 

para el Diseño Universal  (The Center for Universal Design) de la North 
Carolina State University, Copyright © 1997. El uso o la aplicación de 
los principios de cualquier forma por cualquier individuo no constituye o 
implica aceptación o endoso del uso o aplicación por parte de The Center 
for Universal Design.

III.
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• Proporciona las mismas formas de uso para todos: idén-
ticas cuando sea posible, equivalentes cuando no.

• Evita segregar o estigmatizar a cualquier usuario.

• Prevé que los usuarios cuenten con las mismas garan-
tías de privacidad y seguridad.

• Hace los espacios agradables para todos.

Principio Dos: uso fl exible

El diseño se acomoda a un amplio rango de preferencias y 
habilidades individuales. 

• Proporciona opciones en la forma de uso.

• Toma en cuenta tanto a los diestros como a los zurdos.

• Facilita al usuario la precisión y exactitud.

• Se adapta al ritmo del usuario.

Principio Tres: uso simple e intuitivo

El diseño es fácil de entender, sin importar la experiencia, 
conocimientos, habilidades del lenguaje o nivel de concen-
tración del usuario. 

• Elimina la complejidad innecesaria.

• Se adapta a las expectativas y la intuición del usuario. 
Toma en cuenta un rango amplio de grados de alfa-
betización y conocimientos del lenguaje.

• Ordena la información de acuerdo con su importancia.

• Proporciona información y retroalimentación efi ca-
ces durante el desempeño de tareas.

Accesibilidad
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III.
¿Qué

diferencias
        hay
entre...

Principio Cuatro: información perceptible

El diseño transmite al usuario la información necesaria de 
forma efectiva, sin importar las condiciones del ambiente o 
las capacidades sensoriales del usuario. 

• Utiliza diferentes medios (pictóricos, verbales, táctiles) 
para la presentación, de manera redundante, de la in-
formación esencial.

• Maximiza la legibilidad de la información esencial.

• Diferencia los elementos de manera que puedan ser 
descritos por sí solos (por ejemplo, que las instrucciones 
sean fáciles de leer). 

• Proporciona compatibilidad con varias técnicas o dispo-
sitivos usados por personas con limitaciones sensoriales.

Principio Cinco: tolerancia al error

El diseño minimiza los riesgos y las consecuencias adversas 
de acciones involuntarias o accidentales.

• Organiza los elementos para minimizar el peligro y 
los errores: los elementos más usados serán más acce-
sibles; los elementos peligrosos se eliminarán, aislarán 
o protegerán.

• Proporciona advertencias sobre los peligros y errores.

• Ofrece características para controlar las fallas. 

• Disuade la acción inconsciente en tareas que requie-
ran cuidado y atención.




